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3. Reglas de protección del medio ambiente.
3.1. Todos los tratamientos fitosanitarios contarán con

las recomendaciones de un técnico cualificado.
3.2. Queda prohibido cualquier tratamiento posrecolección.
3.3. Los contenidos en residuos de fitosanitarios en las

fresas puestas a la comercialización podrán no rebasar en
ningún momento los límites máximos de residuos que marque
la legislación vigente.

3.4. Los residuos o subproductos de las explotaciones,
en sus diferentes tipos, serán depositados en la forma, tiempo
y lugar que oportunamente se indiquen.

3.5. Las fresas que, en su caso, se retirasen de la comer-
cialización y hubieran de ser destruidas, lo harán en la cantidad
y manera que oportunamente se indiquen.

Nota complementaria:

1. Las reglas 1.1 y 1.2 serán cumplimentadas conjun-
tamente según el estadillo que se pondrá a disposición de
los productores, que deberá tener entrada en ASOPFHRESAS
en el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente al
de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

2. La regla 1.3 será cumplimentada según el estadillo
que se pondrá a disposición de los productores, que deberá
tener entrada en ASOPFHRESAS hasta el martes siguiente a
la semana declarada.

3. En caso de contingentación, las etiquetas de control
o vales que deberán acompañar a las mercancías puestas
a la comercialización serán provistas por esta Asociación,
según el modelo que se pondrá a disposición de los produc-
tores, en sus diferentes valores.

CONSEJERIA DE SALUD

DECRETO 21/2000, de 31 de enero, por el que
se regulan determinados aspectos relativos al Régimen
Jurídico de las Guardias Médicas en los Centros Hos-
pitalarios del Servicio Andaluz de Salud.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía en sus artículos
13.21 y 20.1 atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía
competencia en materia de sanidad y de desarrollo legislativo
y ejecución de la legislación básica del Estado en materia
de sanidad interior. Por otra parte, el artículo 15.1.1.ª del
citado Estatuto confiere a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía competencia de desarrollo legislativo y ejecución en mate-
ria de régimen estatutario de sus funcionarios.

El Real Decreto 3110/1977, de 28 de octubre, modifica
el Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social
regulando los turnos de guardia y de localización en los
Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias. La pres-
tación de guardias y servicios de localización viene obligada
por las necesidades que derivan del funcionamiento conti-
nuado de los Centros Sanitarios.

La Orden Ministerial de 9 de diciembre de 1977, por
la que se desarrolla el anterior Real Decreto, establece en
su artículo primero, párrafo 3, que la realización de guardias,
tanto de presencia física como de localización, será obligatoria
para Jefes de Sección y Médicos Adjuntos, exceptuándose de
la obligatoriedad a los que hayan cumplido los 55 años o
así lo justifique su condición física.

En la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace nece-
sario avanzar en determinados aspectos relativos a las guardias
médicas, como son la exención de ellas por razón de edad,
la regulación de actividades adicionales alternativas a estas
guardias, la regulación de la figura del jefe de guardia, la
consideración de días de guardias como especialmente seña-

lados, así como la correspondiente adecuación de las retri-
buciones por tales conceptos.

En el procedimiento de elaboración del mismo se han
cumplido las previsiones de la Ley 9/1987, de 12 de junio,
en la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre
negociación previa con las Organizaciones Sindicales presentes
en la Mesa Sectorial de Sanidad de la Comunidad Autónoma.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Salud, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
31 de enero de 2000,

D I S P O N G O

Artículo 1. Exención de Guardias Médicas.
Los Facultativos de Atención Especializada del Servicio

Andaluz de Salud mayores de 55 años podrán optar entre
seguir o no realizando guardias médicas, con la consiguiente
pérdida de retribuciones por este concepto en el segundo de
los supuestos. Esta exención será autorizada siempre que las
necesidades del servicio así lo permitan.

Artículo 2. Actividad adicional alternativa.
Aquellos facultativos que opten por la no realización de

guardias médicas en razón a la edad podrán, como alternativa,
realizar una determinada actividad adicional a su jornada,
siempre que hubiesen realizado guardias médicas durante
sesenta meses en los diez años anteriores a la fecha de la
solicitud. Esta actividad adicional, cuyas condiciones se
desarrollarán reglamentariamente, se computará en módulos
y cada módulo será de cuatro horas de actividad efectiva.

Artículo 3. Jefe de Guardia Médica.
1. El Jefe de Guardia en los Centros Hospitalarios del

Servicio Andaluz de Salud asume la máxima autoridad y repre-
sentación del Hospital en ausencia de los titulares de los órga-
nos directivos del Centro.

2. Corresponden al Jefe de Guardia, además de las fun-
ciones asistenciales propias de dicha guardia, la coordinación
y toma de decisiones en relación con todas aquellas actividades
de carácter asistencial o administrativo que, no siendo pro-
gramables, no admitan demora al poder repercutir negativa-
mente en la calidad asistencial.

3. En los hospitales de especial complejidad, la Direc-
ción-Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, a propuesta de
la Dirección Gerencia del Hospital, podrá determinar que el
Jefe de Guardia quede exento de sus funciones asistenciales,
dedicándose, de forma exclusiva, al resto de las funciones
establecidas en el apartado 2 del presente artículo.

Artículo 4. Guardias Médicas en días festivos especiales.
1. Se consideran como días festivos especiales, a efectos

de guardias médicas, el 1 y 6 de enero, el 28 de febrero,
el 25 de diciembre, y los dos días que sean fiestas locales
en el municipio donde se encuentre el Hospital, con arreglo
al calendario anual de fiestas laborales para la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

2. La consideración de festivo especial para los días 25
de diciembre y 1 de enero se iniciará desde las 22 horas
de los respectivos días anteriores, tanto para las de presencia
física como para las de localización.

Artículo 5. Retribuciones.
1. La actividad adicional alternativa, prevista en el artícu-

lo 2 del presente Decreto, se retribuirá por el concepto de
atención continuada por guardias médicas, conforme a la nor-
mativa de aplicación. Cada módulo de cuatro horas de acti-
vidad adicional equivaldrá a 12 horas de guardia médica de
presencia física.

2. Las retribuciones por el ejercicio de las funciones de
Jefe de Guardia se harán efectivas a través del complemento
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de Atención Continuada por guardias médicas, mediante un
incremento del 50% del valor de la guardia desarrollada.

Las retribuciones de los Jefes de Guardia, en los supuestos
de exención de funciones asistenciales, serán las propias de
las horas de la guardia desarrolladas, sin generar incremento
alguno.

3. La retribución correspondiente al complemento de Aten-
ción Continuada por guardias médicas en los días festivos
especiales a que se refiere el art. 4 del presente Decreto será
la propia de las horas de guardia desarrolladas incrementadas
en el 100% de su valor.

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta al Consejero de Salud y a la Dirección-Gerencia

del Servicio Andaluz de Salud, en el ámbito de sus respectivas
competencias, para adoptar las medidas precisas en orden
al desarrollo y ejecución de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
si bien, los efectos económicos que se deriven del mismo
se producirán desde el día 1 de enero del año 2000.

Sevilla, 31 de enero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1999, de
la Dirección General de Participación y Servicios
Ambientales, por la que se dispone la publicación del
Reglamento de Régimen Interior de la Junta Rectora
del Parque Natural de las Sierras de Cazorla, Segura
y Las Villas.

Mediante la Ley 6/96, de 18 de julio, relativa a la modi-
ficación del artículo 20 de la Ley 2/89, de 18 de julio, por
la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Pro-
tegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para
su protección, se han modificado determinados aspectos de
las Juntas Rectoras de los Parques Naturales, delimitando sus
funciones, ampliando su composición y regulando su cons-
titución, con el fin de que, desde esa óptica, se procurase
la aportación de criterios de uniformidad en la constitución
de las Juntas Rectoras para mejor cumplimiento de su labor
de apoyo a la Consejería de Medio Ambiente.

Por Decreto 239/1997, de 15 de octubre, se regula la
constitución, composición y funciones de las Juntas Rectoras
de los Parques Naturales. En la Disposición Final Segunda,
del citado Decreto, se faculta al Consejero de Medio Ambiente
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución del mismo, y especialmente para aprobar
el Reglamento Tipo a que habrán de adaptarse todos los Regla-
mentos de Régimen Interno de las Juntas Rectoras de los
Parques Naturales.

Por ello, y teniendo en cuenta la Orden de 23 de noviem-
bre de 1998, por la que se aprueba el Reglamento Tipo de
Régimen Interior de las Juntas Rectoras de los Parques Natu-
rales de Andalucía

R E S U E L V O

Unico. Ordenar la publicación en el Boletín Oficial del
Reglamento de Régimen Interior de la Junta Rectora del Parque
Natural de las Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas, que
figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 23 de diciembre de 1999.- El Director, Enrique
Salvo Tierra.

A N E X O

REGLAMENTO DE REGIMEN INTERIOR DE LA JUNTA
RECTORA DEL PARQUE NATURAL DE LAS SIERRAS

DE CAZORLA, SEGURA Y LAS VILLAS

CAPITULO I. ORGANIZACION

Artículo 1. La Junta Rectora del Parque Natural de las
Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas es un órgano colegiado
de carácter consultivo de participación con la Consejería de
Medio Ambiente en los términos previstos en el Decre-
to 239/1997, de 15 de octubre, por el que se regula la cons-
titución, composición y funciones de las Juntas Rectoras de
los Parques Naturales, y ajustará su funcionamiento a lo dis-
puesto en el citado Decreto y en el presente Reglamento.

Artículo 2. Funcionamiento de la Junta Rectora.
1. La Junta Rectora podrá funcionar en Pleno y en Comi-

siones de Trabajo.
2. Para el cumplimiento de las funciones que le son pro-

pias, y cuando la materia a tratar lo requiera, la Junta Rectora
en Pleno podrá establecer en su seno cuantos Grupos de Tra-
bajos, compuestos por representantes de distintas Comisiones
de Trabajo, estime pertinentes.

3. Constituirán el Pleno de la Junta Rectora el Presidente,
Vicepresidente, el Secretario y el total de los miembros de
la misma.

Artículo 3. Régimen jurídico.
La Junta Rectora se regirá, en cuanto a sus convocatorias,

deliberaciones y adopción de acuerdos, por lo dispuesto en
el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, así como por lo
dispuesto en el presente Reglamento.

CAPITULO II. PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE

Artículo 4. Nombramiento del Presidente.
El nombramiento del Presidente de la Junta Rectora se

realizará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 239/1997, de 15 de octubre, por el que se regula la cons-
titución, composición y funciones de las Juntas Rectoras de
los Parques Naturales.

Artículo 5. Atribuciones del Presidente.
Le corresponde al Presidente:

1. Ostentar la representación de la Junta Rectora.
2. Acordar la convocatoria de las sesiones y fijar el orden

del día.
3. Presidir las sesiones del Pleno, así como la de las

Comisiones y Grupos de Trabajo cuando asista a las mismas,
asegurando el cumplimiento de las leyes y la regularidad de
las deliberaciones, que podrá suspender en cualquier momento
por causa justificada.

4. Dirimir con su voto los empates, a fin de adoptar
acuerdos.

5. Autorizar con su firma los acuerdos e informes y visar
las actas del Pleno, así como las comunicaciones que afecten
o se relacionen con la Junta Rectora como unidad orgánica.


